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G A C E T A D E M A D R I D:
JUEVES 6 DE'JUNIO DE 1822. < ¡A

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

Varis de Mayo.
No acabamos de salir de dudas acerca de la paz o  d? la  gu erra; an ­

tes bien cada día se aum entan m ’-s. La respuesta que dicen haber dado 
«1 divan en 18  de A b r il  á los m inistros europeos se pone en duda por 
unos; otros se explican  en diferente sen tid o , y  m uclios en fin aseguran 

es igual á Ja del 28 de Febrero. Se citan van as cartas de G onsianti- 
nopU del 25 de A b r i l ,  y nada se dice en elias so b r; punto tan interesan- 
t;. No falta  ̂quien apoya todo el fundam ento de la respuesta u tim a del 
diván en una contestación verbal hecha por n i'd io  del dragom án de la 
Puirta. Hay una carta de Constantino,)la que expresa las particuiarida- 
dís siguientes , tan expu estas á dudas com o toi^o lo que sobre el parti­
cular se publica. »  D icen que el iord .Stiangford ha logrado al fin 
inclinar á la Puerta á ceder en algún is puntos; cosa que el conde de 
lutzow no pudo jamas con segu ir, á pesar de sus --slii rzos y  de sus re­
convenciones. Las concesiones que se propone hacer la P u -rta , según 
Jpirece por las promesas verbales hechas por el reis-cffen di al lord  
Slrangford, son las siguientes:

1. " » Que para evitar todo pretexto de guerra por parte de la R u -
iia,la Puerta hará salir sus tropas de »os dos principados, y  liara ev a ­
cuar la orilla izquierda dei D anubio . _ _

2. °  »>Que en vez  de restablecer os hospodares en los dos principa­
dos, formará regencias co ‘ pu stis de ¡os naturales; es d e c ir ,  de m o l­
davos y de váiacos elegidos en xa c ¡a s : de los b o y a r lo s ; pero pide

3. ° V Que todos lo s  gri gos refugiad as, y todos los que se hallen 
comprendidos bajo la denominación de ht tvr.stas, s an enviados lejos 
dfi las fronteras turcas, y especialmente de la B sarao.a.

4 *̂ »í Q u3 la R u sia  aleje sus t opas de las front.'ras d.i T urquía.
5'° «Q u e la R u s ia  cum pla por su p art ' los artículos de .os últim os 

tratados, y  especialm ente del de B u c h a r is t , que todavía no se han 
llevado á efecto.”

PORTUGAL.

"Lisboa de Mayo.

Sesión de Cortes del j o  de Abril.

Se leyó el siguiente d lctam m  de la com 's on D  0 om atica sobre s i 
debian salir da M  m tavideo las tropas portugu sas que lo  ocup.iban.

Habiendo exam inado la com isión los oficios dei sx re ta r io  de N e­
gocios exti'angeros relativos á la ocupación de la parte oriental del rio  
d' la Piala por las tropas portuguesas con los d icuinentos que les 
acompañan , deduce la com isión q^ie la prim itiva ocup.iuon de ia par- 
^  Oriental por nuestras tropas no tuvo otro obj to que la segundad 
do las Vidas y  propiedades de los pacíficos portugués s que habitaban 
*0s fronteras en el horrible m om ento del d ’sor len e im ponderable 
íitarquu gjj I35 provincias d j  ia ,\m ¿r  c.a del S u r ,  y en

el G o b ie rn o , guiado por el justo sentim 'ento de la prop a y natu- 
^^Uefensa, y obedeciendo á la im periosa ley de su conservación , pa- 

3 hacer ocupar m ilitarm ente aquella p ro v in c ia ; pero com o ahora 
?  ya inútil esta ocupación , y  aun inco patible con los prine pios de 
}*t!>iicia que anim an á la nación p o r iu .u ’s a , la cual prcfi're  dar a l 
^undo ent ro una prueba positiva de que sabe respetar t.into la in -  
^pindcncia de los otros p a íse s , cuanto es z'!o>a <m d Je n d o r  la suya 

, opina la com isión que se mande a' G  «bierno haga retirar de 
c^ntívideo las tropas portui^uesas, d ndo es el destino que crea 

^ovánientc; previniendo al gefe de estas tropas que tom e de antem a­
no todas las medidas necesarias para el buen ordm  en l.i evacuación de 

provincia , con cuyas autoridades deberá ponerse de acuerdo para 
no se altere la tranquilidad entre sus habitant-s.”

, í-os señores M arcos y M  )Uiz la b r r e s  hab.aron contra el dictam en 
j5. ^com isión , sosteniendo que la salida de aqu lias tropas era iin p o- 

*ca, y manifestando cuan necesarias eran a li para la seguridad y 
5 ^ ‘ lidad de los pueblos lim ítro fes , que sin este au x ilio  quedarían 

POcstos á niil con tingen cias, y  reducidos á la m ayor mis>.r a.
Ít í I ‘̂ ' '̂-nades P iñheiro  sostuvo que el Portugal había tenido siem - 
nrki^ .'^^vecho (generalm en te reco n o cid o ) d - pos sion y  de prim era 
dére^K*^  ̂ de todo el continente n ■! Bra>d Inst ; el rio de U P . 3t<i, 

a por ia misma F.^pana que casi por dos sig 'os h<ib;a
®^ta perpetua distinción. D ijo  que las p n m iia s  y xn>'' an ti-  

(Jq '̂ ‘^daciones sobre la margen s- pt ntr onal .le aquel n o  hab'au s i-  
tsc¿°^^''S‘iesas, com o la colon ia de S icram en to  y .lontevideu , d e- 

reconocido en el trata ¡o provism ini- de /  de M a - 
ds p g /  Ju m o  de i / o t  , y en de Ufrech <>

vero de j y  aunque por ios tratados de lím ites de 1 3

Enero  de 1 7 5 0  y  i . °  de O ctubre de 1 7 7 7  retrogradase la frontera , e l 
prim ero se había anulado por e l de i  2 de Febrero de 1 7 6 1  , y v .o  ado 
e l segundo por la agresión injusta de la España en 1 8 0 1  ; que si el P  jr -  
tugal había ocupado m ilitarm ente la provincia de M ontevideo , fue 
porque levantándose á las inm ediaciones del extrem o m erid onal del 
B rasil un foco de disensiones y  de an arq u ía , incom patible con la  
seguridad de las posesiones portuguesas, ss juzg6 ne..csirio  acudir á 
precaver e lm a l  según el peligro que am enazaba; precauciones que las 
consideraron tan útiles los habitantes de aquella p ro v in c ia , qué m a- 
nTestaron deseos de incorporarse á la fam ilia  portuguesa; y en e f  c -  
to habían form ado el act.r de incorporación en 3 1  de Ju l io  del año 
pasado. Y  que recom endaba á la consideración de las Cortes si era 
propio de la dignidad nacional abrir francam ente la puerta de una 
provincia sobre ia que tenia Portugal tam os derechos fundados en tra­
tad o s, y desamp.arar á los pueblos que con la m ayor confianza s - ha­
bían echado en sus b razo s; y  con clu yó  su discurso diciendo , que en 
atención á que en la paz los m otivos de discusión , y en la gu rra los 
m edios de defensa , estaban en razón de los puntos de co n tac to , v o ta ­
ba porque se conservase siem pre guarnecida de tropas portu^^uisas la  
o rilla  septentrional del rio de la P lata  , m .d id a que le p a re ja  de la 
ni )s alta im portancia y irasccnde.ncia para la segundad de' reino del 
Brasil en g e n e ra l, y en particular de ia provincia de San P e d r o , a la  
cual tenia el honor de representar.

E t Sr. Borges C arneiro hizo varias reflexiones en favor de la per­
m anencia de tropas portuguesas en M o n te v id e o ; y m an if stando el es­
tado á que quedarían expuestos los pueblos lim ítrofes , d ijo  que si den­
tro  de algunos años se conocía que no eran ya necesarias as tropas a l lí ,  
se podían m andar re t .ra r , y  que en el estado en que se hallaba ei Bra­
sil seria aum entar su desconfianza el ret.rar Lis tropas de M o n tevid eo ; 
por cuya razón votaba en contra dcl di._ia:nen de ¡a com  sion.

El Sr. Pereira do G arm o: D e dos mod is se exp ica la ocupación da 
M ontevideo por las tropas portuguesas. E l Brasil d ce á la E u 'o p a  qua 
ocupó á M ontevideo con qu istán d olo , no á -a E sp añ a , sino t b - de 
A r t ig a s , pur.i que el incendio revolucionario  que abrasaba á lis  c o .o -  
jiias españolas no se extendiese á la A m é iic a  portuguesa. La Europa 
resoonde al B rasil que la ocupación de M ontevid eo  lleva  la idea d . es­
tablecer en el nuevo m undo un vasto im p erio , cuyas barreras sean ios 
do.^ grandes rios de la P.ata y A m azonas. E n  ia prim era hipótes's a 
ocupación es rrijiista , porque suponiendo que se reconoce e! derecho que 
ti nén todas las naciones de tom ar las m edidas convenientes dentro de 

territorio para ponerse a cubierto de ias disensi'^ii''S vec in as , jamas 
adm tiré el princip io  de que una nación ticn ■ derecho de entrom  t.-rso 
en asuntos domé«.t¡cos de otra , ocupándole con este prct xto  ei todo ó  
parte de su territorio . En  la segunda hipótesis sobré ser injusta la ocu ­
pación , es también im p o lític a , porque el rem o d -1 B rasil es t.!n vasto 
y  rico que no necéisita de 1.1 ridicula provincia de M o n te v id e o , h ..b .cn- 
doJe ganado y  conservado el G o b ie rn o  portugués á costa de san gre , de 
oro y buena fe ,  que vale  m ucho m is que ei oro. .Si cs pu-s injusta é 
im po'ítica  la ocupación de M o n te v id e o , com o he dem ostrado , q i da- 
r in  desvanecidas por consecuencia todas las razones dé convenicm-ia cii 
que ha fundado su discuiso el Sr. Borges C arneiro . D esgraciadam ente 
para nosotros el G ab in U e  de R io  Jan e iro  tom ó un cam ino opu .sto  á 
estos prin cip ios, y de sus resultas la guerra del R i o  dé ia P ia ta  ha sido 
un p zo en que se ha sum ido una gran parte de la for-una p.ib x a  y  
part cular de los dos reinos. N o  habio ya de los 3 m inonés d.. i r/V 
qu- él cxtenu.ido Portugal daba todos los meses para p i ja r  las tropas de 
1,. exp ed ic ió n ; pero sí hablo de la pérdida de tantos b azos que habían 
sostenido con tanta gloria nuestra independencia en la ú ltim a g iu rra  de 
Ja P e n ín su la ; y  hab.o de la pérdida de mas d- i c o  buqués apresados 
por el p ib ib o n  de -Vnigas á v ista 'd e R io - Ja n e  r o ,  Fcrriam b u co , P a ­
r í  , M aranhao.... ¡Q u é  d ig o !.... E n  la  desembocadura de la barra de esta 

capital.
Pero la cuestión muda ahora de aspecto: no se trata de conquista; 

son los hahitiMtes de M ontevideo los q u í por su propia vo 'u n tad  
vienen á adh rirseá  nuestro pacto social. Pero  pregunto y o : json  los le­
gítim os representantes de este puvblo los que declararon su adhesión á 
nuestro si.tém a y su incorporación al re in o -u n id o 3 Lo dudo. jE s t '  ac­
to fue voluntar o? L o  dudo aun m as, porque nuestro egéreito ocupaba 
á M onievid  o. Pero dando por supuesto qu.e fuese legítim a esta tran - 
sac io n , j convendríam os acaso en las condiciones que se cstipu'aron? 
N o  , pues que por ellas en todo perdemos y  en nada ganam os. P o r tan­
to voto i favor del dici-sinm  d i la com isión .

H abiendo llegado la hora acostum brada preguntó el Sr. presida nte 
si d-b .a prorogarse la sesión ó  suspend'rse la discusión ; y  habiéndose 
acor ado qu • s ' su .n-udicse esta para continuarla en otra sesión , se le ­

van tó  l®  de este día.

Ayuntamiento de Madrid
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N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Bíircelona de Mayo,

A  pesar de las circunstancias críticas que parecían deber llam ar to­
da la atención de las autoridades hacia un solo o b je to , cual es el del 
restablecim iento del orden en esta desgraciada provincia , teatro de 
d iscord ias, m ovidas por una docena de fanáticos y  centenares de se ­
d u c id o s , no o lv idan  las autoridades otros puntos m uy esen cia les, de 
que depende tam bién la  felicidad pública. A s i  es que se tom an las 
m as eficaces y  enérgicas providencias de sanidad , á fin de evitar m ayo ­
res m a le s , porque la experiencia de lo  pasado nos ha hecho mas cuer­
dos en lo  presente. A  este propósito se han publicado varios edictos, 
que observados con puntualidad contribuirán m uchísim o á la  conser­
vación  de la  salud pública.

N uestras autoridades tom an tam bién providencias m u y enérgicas 
en punto de p o lic ía , com o uno de los m edios que contribuirán  a l 
restablecim iento y  conservación de la tran qu ilid ad .

Tarragona 2 7  de Mayo.
A n te aye r se b atió  el batallón de Barcelona con los facciosos de R o -  

m ago sa; y  resultó  haber perdido estos 25 m uertos y  4 0  entre heridos 
y  presos; del batallón de Barcelona hay un capitán herido y  un cabo, 
y  un sargento de C antabria m u erto , según parte.

Cervera 2 7  de Mayo.
A y e r  prendim os á un p a ir -  capuc < in o ,y  está en la preven ción : pa­

rece que hay muchas declaraciones contra él. H o y  esperamos á ios fac­
c iosos que h izo  prisioneros ei b n gad irr  T o rrijo s.

Reus 2 7  de Mayo.
A y e r  farde entraron en C ornudeila 50 0  facciosos al m ando del 

abogado Cabeza de la Kspfuga y  del pa’drc C hocho . francisco. A q u i se 
reúnen 200  soldados de Cantabria , que con 200 m ilicianos <J; esta y  
4 0 0  d i  Porrera y Fa isct perseguirán á aquella gavin a.

Tortosa 26 de Mayo.
E n  P au ls se ha presentado el cabecilla R a m b la  con 26  hom bres, 

y  tem em os que se aum ente su núm ero.
San Celuni 2 7  de Mayo.

A y e r  al anochecer com parecieron en esta unos 200  facciosos, y  ex i­
gieron varias cantidades de dinero á R a m is  y  otros patriotas.

L a  lástim a es que m uchos de ellos son da los indultados de Musen 
Antón.

C om o todos los facciosos se han d irig ido á la  C erd añ a , en la front. -  
ra no ocurre otra novedad que el haberse tenido una pequeña acción 
contra los facciosos que estaban en G a rr ig u e lla  , de que han resulfado 
tres m uertos y  un preso. Los restantes se han presentado á las tropas 
d cl cordon por el punto de R e q u e se n s , y  e l com andante francés los ha 
desarm ado después dé varias contestaciones, enviándolos arrestados a l 
Portú s.

Según cartas de G e ro n a  se dice que M isas ha m u erto .... en un 
pueblo de F ran c ia ....

M adrid Miércoles g  de Junio,

C O R T E S .

PRBSIDBNCIA DBL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión de Cortes del g.
Se le y ó  y  aprobó el acta de la anterior.
E l  Sr. Fu entes del R i o  le y ó  el dictam en de la com isión especial 

nom brada á consecuencia de la proposición del Sr. P r a t ,  para que exa­
m inando la colección de cánones de la  Iglesia española , publicada en 
estos últim os d ia s , diese su dictam en sobre la resolución que conviniese 
adoptar. Se m andó quedar sobre la  mesa.

E l  Sr. M oreno le y ó  una exposición suya contra la  permanencia! 
del tribunal especial de O rdenes y  jurisdicción de estas en lo  espiritual. 
Se m andó pasar á la  com isión  prim era de Legislación .

E l Sr. A d a n  le y ó  el dictam en de la com isión prim era de H acienda, 
acerca del presupuesto de gastos del egército perm anente según su fuer­
za. La com isión  opinaba que debía abonarse la cantidad de 1 8 1 . 5 5 4 , 2 3 8  
rs. para d icho objeto. A pro b ad o .

E l Sr. A lb e a r  presentó una exposición de varios oficiales del segun­
do batallón  del regim iento de infantería de V i t o r ia , pidiendo s e le s  
com prendiera en la rebaja general de sueldos. Las Cortes lo  oyeron con  
agrado.

E l Sr. G rases presentó otra igual exposición  de los oficiales del 4 .®  
regim iento  de a r t ille r ía , sobre la que recayó la m ism a resolución.

E l Sr. F a lc ó  entregó otra de varios ciudadanos de V a le n c ia  , queján­
dose de la contribución de con su m os, cu yo  gravam en dim ana en m ucha 
parte del rep artim ien to , y  haciendo varias observaciones sobre lO m is­
m o. Se m andó pasar á la com isión  de H acienda.

C o n tin u ó  la discusión sobre el em préstito.
E l  Sr. O liv ar  deshizo varias equivocaciones en que d ijo  había incur­

rido  el Sr. secretario de H acienda.
E l  Sr. A rg u e lle s  d i jo : Después de los días que van  de esta discusión 

parecería abusar de la tolerancia de las Cortes si yo  me creyese ser oído 
con gusto en una m ateria d eq u e  se ha hablado ya  m ucho ; sin em bar­
go obligado á dar m i v o t o , y no habiendo encontrado en el dictam en 
de la m ayoría aquella especie de exactitud ó  claridad que hubiera qu -  
rido  para poder votar con acierto una m ateria tan importante, debo 
d *cir francam ente m i sentir y  hacer algunas observaciones que m e 
ocurren.

La com isión  en su dictam en ha om itido  una circunstancia sin la 
cual las Cortes no pueden decidir con ac ierto , á saber, si el gravam en

que se supone en el em préstito es considerado relativam ente tan era 
so com o se supon e: de esto se abstiene de hablar la  com isión en su °* 
fo rm e , y  lo  que hace es exam inar la  conducta del ministro que hí^ 
este co n tra to , presentándola com o crim inal en superior grado- d" 
m anera que no conteniendo anteriorm ente nada que pueda ilustrarnos 
acerca de las circunstancias particulares en que pudo hallarse el minis­
tro  en aquel m o m en to , falta este dato esencialísim o para que las Cor­
tes puedan deliberar lo  mas conveniete. Y o  m e propongo aclararlo 
que la com isión  ha om itido.

V e o  en e l decreto orig inal que las Cortes en la última legisla, 
tura autorizaron al G o b ie rn o  con una especie de habilitación muy lata 
para hacer un em p réstito ; sin em bargo de lo  cual todavía el ministro 
tu v o  algunas d ificu ltades, y  ocurrió  á las Cortes para pedir una aclara­
ción  , y  estas lo  autorizaron de nuevo en térm inos exp lícitos, y con una 
latitud inm ensa para que agenciase un em préstito que no pasase de 
2 0 0  m illones del m odo mas ventajoso á la N ación . T ales son el decre­
to de las Cortes de 27  de Ju n io  y  orden de 29  del m ism o. Es necesa­
rio  que las Cortes exam inen las circunstancias en que se hallaba el Go­
bierno para que se vea si efectivam ente se está en el caso de suponerle 
tan g ra v o so , y  al m inistro tan crim inal.

En  el prim er caso ^eo al G o b ie rn o  en la posición mas feliz que 
puede hallarse un G o b ie rn o  con stitu cion al; en el mes de Ju n io  llevaba 
aquel m inisterio  tres meses poco mas ó  m en o s, porque habia sido nom­
brado en 2 1 de M arzo á poca d iferen cia , bajo los auspicios mas felices 
qu? pueden acom pañar á un G o b ie rn o : el anterior había dejado satis­
fechas del m odo posible todas las obligaciones del E stad o , y  de consi- 
gu  ente se hallaba este en circunstancias m uy felices. A s i se ve que 
cuando las Cortes autorizaron al G o b ie rn o  y  le am pliaron sus faculta­
des con ia orden del 2 9 ,  todavía el m inistro  de H acienda en aquella 
época no se creyó  en necesidad de usar de dicha autorización , y  en lu­
gar de proceder á un em préstito, prefirió una negociación bajo el título 
de emprést to n ac io n a l, el cual y o  no exam inaré.

P o st 'n o rm in te  el G o b ie rn o  se h a lló  en circunstancias críticas,7 
de aqui deduzco que e l m inistro autorizado por el decreto de 2 7 7  orden 
de 2^ de Ju n io  abandonó aquella empresa que él habla proyectado,/ 
procedió á cntab ar un n ego cio , fundado en los púntos que se expresan en 
la orden da las Cortes. Esta Operación tu vo  el apoyo y  cooperación de 
t  'líos los españoles amantes de la libertad de sn patria. N o pueden las 
Co»tes desentenderse de exam inar las circunstancias en que se vió el 
G o b ie rn o  al em prender esta nueva negociación. H e  visto  una memoria 
del ex-m in istro  V a l le jo ,  en la cual presenta este asunto con todos los 
colores que d--ben d árse le ; presenta varias re flex io n es, y  habla entre 
otras co ‘ a$ de la situación crítica y  terrible en que el G obierno  se halló 
a- contratar este em préstito.

L as Cortes deben haber visto  este escrito , pues se repartió  con pro­
fusión entre todos los Sres. diputados: y  yo  d igo , 5 será justo y equitati­
v o  que las C o n  s se abstm gan absolutam ente de tom ar en consideración 
las circunstancias de aquella época? N o ,  señor. Pues tomándolas en 
consideración  , com o es indispensable to m a d a s, es necesario que re­
sulte que los gravám en es, cualquiera que sea e l éxito  de esta se­
gunda operación , se han de d ism in u ir , sino despreciar del todo, 
porque el G o b ie rn o  en el prim er caso era árbitro de obrar del mo­
do m e jo r , y  podía dar la ley  hasta cierto p u n to , si es que puedí 
darse cuando se recibe prestado; y  asi se ve que es una suposición vo­
luntaria la de que el m inistro ha com etido crim en. L as circunstan­
cias le obligaron á hacer una cosa que él m ism o d ijo  que era gravosa, 
pero que no habia m edio y ó  debía verificar e l em préstito , ó  abandonar 
e l Estado , haciendo d im isión de su d e stin o , com o lo verificó su ante­
cesor el S r . Barata. Las C ortes tienen demasiada penetración , y  por 
m ism o no es menester que yo  m e extienda en m anifestar los males 
que se podían seguir..

Se sabe (  porque no se puede negar )  que la tesorería en estas úití' 
mas ciicunstancias estaba exhau sta, y  tuvo que acudir á una especie de 
superchería, para que no se conociese que no habia d in ero ; que despur* 
d? esto regresó á esta corte el tesorero propietario , y  dijo  con un ofi' 
c ío  al Sr. m in is tro , que si prontam ente no se le enviaba algún socorro 
cerraría la tesorería; ; y es posible que esto se om ita en un dictamen de 
com isión extendido para ilustrar al C on greso , que debe entrar en ¿ste 
asunto c jm o  un gran jurado? Y o  no lo  entiendo. E n  este estado 00 
puedo menos de m irar la cuestión bajo el aspecto que lo  hizo e lSr. So* 
na. S. S. en e l di,i pasado apuró de ral m anera esta cu estión , qus 
m ostró hasta la evidencia que las C o rte s , en el caso de maniíes^rs® 
ag rav iad as , no podian menos de proceder sino por m ¿dio de la ley»/ 
el vSr. secretario de H acienda ha m anifestado los m ales que podría acar­
rear á la N ación  esta especie de lit ig io ; pero asi al Sr. secretario de Ha' 
c ie n d a , com o á todos los demas Sres. diputados que han hablado sobrí 
este asu n to , se les ha ocurrido la dificultad que á m í,  y  e s , ¿cuál ssra 
el caso en que reducido y  sustanciado este n e g o c io , pueden las Cortí* 
ser condenadas por el tribunal correspondiente á guardar el cootratO'

Supongam os por otra parta que el tr ib u n a l, hallando justa la 
m acion de las C o r te s , declarase que la N ación  quedaba libre * 
con trata: una de d o s , ó  el G o b ie rn o  tendría que gravar la Nacionp®^ 
m edio de contribuciones extraordinarias correspondientes á las 
em bolsadas ó  tomadas por el G o b ie rn o  españ ol, caso d ifíc il, por<lf
no pueden cobrarse las contribuciones o rd in aria s ; ó  tendrá que 8^- 
á un nuevo em préstito para facilitar esta sum a: si ocurriera este cas*’ 
seria indispensable no solo  tom ar la cantidad igual á la suma total deliiw sunj luiiiar lü canriaaa igual a la suma ^
em préstito  de que se trata , sino in c 'u ir  los int-’ reses, y resultana <1“  ̂
esta cantidad se había de aum entar en el nuevo em préstito,
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(miente veo yo  que este c a m in o , ademas de todos los inconvenientes 
eravososque ha insinuado el ^.r. secretario del D esp ach o , envuelve en 
a'este inconveniente eco n ó m ico , que si ahora se m ira com o desconoci­
do llegaría á tocarse.

Presentada la cuestión bajo otro aspecto entraré á exam inar las 
condiciones que han parecido tan gravosas á varios señores diputados. 

Lo primero que debe exam inarse es si la contrata del m in istro , que 
se vió obligado á un em préstito después de frustrado otro , que no te­
nia arbitrio n in gu no, porque él m ism o lo  dice en su especie de m em o­
ria, puede ser tan gravosa com o supone. Y o  creo que n o , porque ¿qué 
seria de la causa de la libertad si por una fatalidad no pudiesen satis­
facerse sus mas precisas cargas ? ¿ Q ué seria el estado de nuestros nego­
cios perdido el crédito de la N ación J Y o  creo que nuestra situación 
seria  muy lastim osa; y  asi es que el m inistro tuvo que otorgar co n d i- 
doaes correspondientes á lo  apurado de las circunstancias.

El orador hizo varias observaciones sobre la am algam ación de la  
deuda; y dijo que sobre esto no ve ia  ningún cargo contra el m in istro , 
por falta de autorización , antes bien que iiabia procedido con ;arreglo 
álas facultades concedidas por las C o rte s , y  del m odo mas ventajoso á .  
la Nación; y  por ú ltim o con clu yó  que el dictamen de la com isión no 
se presentaba con la debida c la r id a d , y  que sin ella era im posible que 
fijase su v o to , pues no quería exponerse á com eter una injusticia , ó  
por otra parle á que la patria se hallase en riesgo por ios apuros del 
Gobierno.

El Sr. Canga contestó á algunas de las observaciones del Sr. A r ­
guelles; y entre otras noticias que d ió  en apoyo del dictam en de la  
mayoría (Je la com isión fu e ,q u e habiéndose autorizado ai G o b iern o  por 
las Cortes anteriores para proponer una rebaja en la deuda de H olanda 
fila casa de H o p p e , se entabló una transacion , en la que se consideró 
í!florín en seis rs y  p ic o , y  ios cupones al 5 por 1 0 0 ,  y  sin em bargo 
las Cortes no tuvieron á bien aprobar este contrato. A cerca  de la  
amalgamación de la deuda, que el i>r. preopinante había d icho no ser 
desconocida en E sp añ a , contestó que la com isión lo  que habia d icho 
era que lo que se habla hecho en la operación de que ahora se trata es­
taba reducido á trastornar tas d eu d as, convirtiendo unas en o tra s ; y  
que la comisión no desconocía tam poco las circunstancias apuradas en  
que se encontraría e! G o b ie rn o ; y  que por lo  m ism o proponía que se 
lí autorizase para negociar por otro lado lo  que pudiese necesitar.

El Sr. presidente m anifestó que había sobre la mesa tres proposi­
ciones relativas al asunto de esta d iscu sión , y  que le parecía con ve­
niente se leyesen, para que las Cortes se sirviesen acordar lo  que c re ye - 
«n oportuno.

El Sr. Isturiz se opuso á que se suspendiese la  discusión con n in ­
gún motivo. Sin em bargo se acordó que se suspendiese la discusión 
para leer las proposiciones Indicadas; y  habiéndose hecho a s i ,  se le y ó  
nna del Sr. Sánchez para que las Cortes encargasen al G o b iern o  que 
inmediatamente abriese negociaciones con los prestamistas -de 22  d e  
Noviembre para m ejorar las condiciones del tratad o , dando cuenta a 
Es Cortes del resultado , y  que se le autorizase tam bién para que sin 
pérdida de tiem po pudiese negociar con otras casas extrangeras, á fin 
óe completar los 14 0  m illones que restan de este em préstito.

Igualmente se le y ó  otra del St ,  O u v e r , en la que hacia presente 
íne habiendo m anifestado en el dia de ayer el Sr. secretario de H acicn - 
*** que si se demoraba la resolución de este asunto se pondría á los pres- ■ 
tamistas en una situación m uy crit.ca,', ped^a a las Cortes se suspendie- 
^ In discusión, y se autorizase al G o b ie rn o  para que entrando en nego­
ciaciones con e llo s , y  oyendo al consejo óe E sta d o , procure m odificar 

condiciones del tratado.
También se Jty o  otra del Sr. N ufiez ( D .  T o r ib io )  , relativa á que 

atención á todo lo  expuesto por el G o b ie rn o  se suspendiese la d is­
cusión del dictamen de la  com isión de H acienda sobre el em préstito 
contratado con la casa de A r d o u ln , H ubbard y  com p añ ía , y se d e v o l-  
J'Cfa el expediente al G o b iern o  para que teniendo presente cuanto se
ha iiianifcstado en la discusión de este negocio procure transigir con
*̂ *cha casa del m ejor m odo posible , y dando cueuta a las Cortes de todo. 

El Sr. Eerrer d ijo  que no habÍ4 egcm plar que pu.dicse a torizar e l 
se suspendiese la discusión de este asunto en los térm inos que se 

Proponía después de haber hablado en contra del dictam en el Sr. sécre- 
del Despacho de H acienda en la sesión de ayer , y el Sr. A r ^ iíe -  

cs en la de hoy , y  por lo  m ism o que las Cortes no debían interrum pir
■ * ciscusion.

El Sr. presidente d ijo que las Cortes habían decidido se interrum pie- 
’ 5 *1^® ®'^us resolverían sobre estas proposiciones.

K una ligera discusión acerca de si se interrum piría la  que
 ̂ pendiente, y  el Sr. presidente la suspendió por h o y.

a comisión de H acienda presentó su dictam en sobre el im p revisto  
ele los m in isterios, y  proponía en ú ltim o resultado que podia 

Ufse este gasto hasta la suma de i6 .5 O 0 Í)rs .
declaró haber lugar á votar sobre la  totalidad del dictam en, 

c leyó la prim era parte de é l , en que n um lestaba la co m islo a  
p j^*"®utraba suficiente para los gastos im previsto» del m inisterio de 

V'? suma de 900©  rs.
ha la de H acienda d ijo  que en las partidas que presénta­
los no encontraba el G o b  ernó lo que habia pedido para

‘ Imprevistos de su ram ó , cuales eran el pago de los sueldos de 
fica  ̂ empleados que llegan á la Pen ínsu la  em igrados de A m é -  
y q j /  algunas letras que vem an de U .tram ar contra el G o b ie rn o , 

habia pedido por separado e l G o b ie rn o  cuatro m illo n es

8 7 3
E l Sr. Canga contestó que la com isión  no tenia obHg.acion de pre­

sentar á la aprobación del Congreso mas gastos que aquellos que vin ie­
sen especificados en los presupuestos; y  que no vinieniao de este m odo 
aquellos de que habia hecho referencia el Sr. secretario de H acienda, 
no debía presentarlos á la aprobación de las C o rtes; y  últim am ente 
dijo que habia tenido présente que por cuenta del m in isterio  de E s ta ­
do se presentaban en el presupuesto mas de 2 o 9  duros de gastos por 
los com isionados que estaban en R -o -Ja n e iro .,

E l  Sr. secretario de Estado contestó que esto ú ltim o que habia d i­
cho el Sr. Canga no era e x a c to , porque ya no existían  estos com i­
sionados.

E l  Sr. Canga repuso que la com isión  hablaba apoyándose en los 
m ism os docum entos que se les habían rem itid o , y  en los cuales se en­
contraba el gasto de estos com isionados.

E l Sr. secretario de H acienda d ijo  que el Sr. Ganga y e l Sr. secreta­
rio  de Estado estaban realm ente de acuerdo en este punto , pues efecti­
vam ente estos com isionados hablan existido  en el año 2 1  , aunque en 
el presente no e x is t ía n ; que al Sr. Canga se le habían hecho m ucho los 
1 0  m illones que pedia el G o b iern o  para los em pleados que llegasen de 
A m é ric a ;.p e ro  que le parecia m uy corta esta can tid ad , y que si las 
Cortes no la acordaban , el G o b iern o  se vería en la precisión de decir á 
las pretensiones de e^tos interesados que no tenia con que pagarles sus 
su e ld o s , porque ciertam ente no se habia señalado en el presupuesto ge­
neral cantidad ninguna para cubrir esta o b lig ac ió n , no teniendo de don­
de sacarla , por cuya causa las solicitudes de estos individuos las habia 
rem itido á las C o rte s , sin otro objeto sino para que el Congreso deter­
m inase con qué se les habia de pagar sus sueld os: que adem as el G o ­
bierno ponía com o incierto este gasto porque efectivam ente lo  era.

Q ue por lo  respectivo .al quebranto del resello de m edios luises e l 
G o b iern o  estaba persuadido que pasaría de 5 m illones : que las Cortes 
i.abian decretado el resguardo m a rít im o , para el cual se necesitarían 
lo  menos 4  m illo n e s ; por últim o d ijo  que el G o b ie rn o  no pagaba mas 
que por el orden estab lecido; pero que. si las Cortes no le acordaban 
estas cantidades, no seria responsable si quedasen desatendidas estas 
obligaciones.

E l  Sr. Istu riz  preguntó al Sr. secretario si los valores d el derecho 
de registro habían correspondido á las esperanzas del G o b ie rn o .

E l Sr. secretario de Elacienda con test) que ni con m u ch o ; pero que 
el G o b iern o  creía que hubiera sido m ejor no suprim ir este derecho por 
ahora.

E l Sr. Salva d ijo  que desearla saber cuánto habían entregado los 
em presarios del préstam o de 22  de N o viem b re en m edios luises.

E l  .Sr. secretario de H acienda contestó que cl G o b ie rn o  podia saber 
esto , pero no podían entregar esta m oneda sino com o p asta , por estar 
prohibida su entrada.

E l  Sr. secretario de Estado d ijo  que no podia con venir en la canti­
dad que la com isión  señalaba al im previsto  del m inisterio  de su cargo, 
porque eran grandes los gastos <jus tenia que sostener el G o b ie rn o  cau­
sados por los agentes d ip lo m ático s , adem as de otros m uchos.

E l  Sr. Fcrrer contestó que el inconven iente de ser corta esta canti­
dad podia salvarse dando orden al Sr. secretario del D espacho de Esta­
do para que se librasen contra la  tesorería nacional estos gastos que 
causasen los agentes d ip lo m ático s, ó  por cantidades anticipadas.

Después de una ligera discusión se aprobó esta p a rtid a , aum entán­
dola hasta un m illó n  de reales.

E l  Sr. presidente suspendió esta discusión.
Las Cortes oyeron  con satisfacción un oficio del Sr. secretario de 

la  G o bernación  de U ltram ar, en el que desde A ran ju ez  participaba 
que bS. M M . y  A A .  continuaban sin novedad en su im portante salud.

E l Sr. presidente anunció que m añana no habría sesión conform e al 
reglam ento , y que pasado m anana se continuaría la discusión del em ­
préstito y del im previsto g e n e ra l, y  la de los demas asuntos señalados 
para hoy ; y si había tiempo el d ctam en de la com isión de Casos de 
responsabilidad sobre la queja de D . A n to n io  G ip p in i contra el gefe 
político  de M adrid ; y  asim ism o d ijo  que esta noche habria sesión á las 
ocho y m edia para discutir el dictam en sobre la m em oria de la G o ­
bernación de U ltra m a r, el reglam ento sobre puertos de depósito , y  
leer la m inuta del código penal que se ha de rem itir á la sanción de 
S . M . ;  con lo cual levan tó  la sesión pública á las dos y  cuarto para 
continuar las Cortes en secreta.

DIRECCION GENERAL D E  LOTERIAS NACIONALES.

Números. Premios. Administraciones.

1 I4 IÓ ...... . 10 0 0 0  ps. fs ............... E n  M ad rid .
258 Ó 5...... . 4 0 0 0 ............................ F n  M adrid .

8 4 9 9 ..- ., . 1 0 0 0 ............................. E n  ‘^evtlla.
2 4 3 4 . . . . ,

'i  ̂Â rt
, 1 0 0  0* ••••••«•• • •*••«•••*

T .........................
.F n  C ádiz. 
F n  C ádiz.

3 8 5 6 . . . . 1 0 0 0 . . . ....................... F n  V a le n c ia .

ocasiojj, ‘ I'íl resguardo , y  m illó n  y  m edio para los gastos que
itabi com isionados en U ltram ar; nada de lo  cual ss en con -

«I dictamen.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  Sr. secretario del D espacho de la G ob ern ación  de U ltram ar d ic i 
con  fecha de ayer desde el R e a l sitio  de A ran ju ez lo  que sigu e:

jj-SS. M M . y  .\  \ .  continúan sin novedad en su im portante sa­
lu d ,  excepto la Serm a. Sra. In ian ta  D o ñ a  M aría F ran c isca , que ha p a­
sado la noche bastante in co m o d ad a, sin  que haya experim entado des­
pués a h v io .”

F.l R e y  ha expedido los decretos siguientes-.
Don Fernaudo v ii por la gracia de Dios y por la Constitución de
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^ 4
la  M onarquía esp añ o la , R e y  de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sab e d :Q u e  las C ortes han decretado y N os 

anrinnam os lo  sigu ien te: L.as C o r te s , desnues de hahe.r nhsí‘rv»/tr> ti-»-
lC »  V l V i W A i  j  i . c d  t u t u  U C W f C l d U U  ^  V i C l

sancionam os lo  sigu ien te: L as C o r te s , después de haber observado to ­
das las form alidades presentas por la C o n stitu c ió n , han decretado l a  
sigu ien te : E l decreto  de 8 de Ju n io  de 1 8 2 1  re lativo  á la m inería ds5Siguiente: us,^-lv,lv uv icxaiivo  a la m inería ce
la  A m érica  septentrional se com unicará á la m erid io n al, á fin de que 
a l l í  se observe según lo  exijan  sus circun stan cias, y  de la propia m ane­
ra  que se com unicó y  adoptó en la  m ism a A m é ric a  m eridional la  or­

denanza general de m inería de N n eva-E sp afia . M adrid  9 de Abril di 
1 8 2 2 .  P or tanto m andam os á todos los tr ib u n a le s , ju stic ias, gef^s 
bernadores y demas autoridades, asi c iv ile s  com o m ilitares y  eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y  hagan guardar, cumplir' 
egecutar la  presente ley  en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im prim a , publique y  circule-  
E stá  rubricado de la R e a i  m a n o .= E n  P alac io  á i 6 d e  M ayo de 1822 ~  
A  D o n  Felip e  de Sierra y  P am b ley . ""

Dirección de contribuciones directas.

R esfim en  general que demuestra lo s débitos que quedaron pendientes en fin de M arzo  filtlm o por las contribuciones que se d irá n , lo  cobrado i 
cuenta en A b r i l ,  y  débitos que resultan para recaudarse en M ayo .

Contribuciones.
Débitos que quedaron 

enjin de Marzo.
Cobrado d  cuenta 

en Abril.
Débitos que resultan 

para Mayo,

P o r  la de los seis prim eros meses de 18 2 0 . . ...... ............................................................
P o r  la del ano económ ico de 1 8 2 0  á 1 8 2 1 .....................................................................
P o r  ia de derechos de puertas suprim idos.........................................................................
P o r  la territorial del segundo año económ ico de 1 8 2 1  á 1 8 2 2 . . . . .....................
P o r  la del clero respectiva á id em ............................. ...........................................................

/ . 056,6 i 5. . i 3 
i 3' 402>S°-l-27  

6 .0 6 4 ,14 3 . .  10  
6 2 .8 9 0 ,7 6 8 .. !  I 

9 . 3 5 8 , 1 8 8 . 2 1

3 4 3 ,8 3 8  . i 6
1 . 1 6 8 . 3 9 2 . .  1 s 

1 2 4 ,6 9 4 . . 1 8
1 1 . 7 2 3 ,6 9 7 . .  5

1 . 1 0 1 . 8 5 5 . .  22

^•7 í 2>77<5..3i
1 2 . 2 3 4 . 1 1 2 . .  12

5.939,448..26
5 1 . 1 6 7 .0 7 1 . .  6 

S '25^ .332-33
T o ta le s ............................... ............................................... 1 9 8 .7 7 2 ,2 2 0 ..  14 14 .4 6 2 ,4 7 8 ..  8 84-3^9.742.. 6

P o r  la de casas desde su im posición hasta fin de A b r i l .............................................................................................
P o r  h  de patentes desde idem  á idem ........................ ........................................................................................................

3 . 1 5 9 ,4 4 4  .2 0  

2-777>773-*5
T o ta l cebrado................................................................................................................. 2 0 .3 9 9 ,6 9 6 .. 9

P or sueldos de los 
visitadores. Idem de los contralores.

T A C A D O .
í_____________ J Cuarta parte ds sueldos 

y  gastos de las inten­
dencias, subdelegaciones, 
contadurías principales 

y  de partido.
Tanto por ioo.de los 

cobradores.

Idem d  los tesoreros 
per el de fianzas 

en metdlico.

14 . 853- ^ 5 6 ,9 6 2 ! Ó 6 , 5 0 9 . . 3 o

Im p o rta  lo  cobrado en A b r i l .........................

E x isten cia  que resulta para i . °  d a-M ayo .

Total paptdo.

2 g 8 ,32 5 ..2 0

20 .39 9 ,0 9 6 .. 9

2o . i ó r , 37o ,.i3
M adrid  1 5  d e ,M a y o  de 1 8 2 2 .

N O T A  I.»
’---------------- ----------------- *

Después de haber rem itido  al m inisterio de llac le n d a  el resúmen general que antecede con los estados particulares que lo  producen, se han 
recibido de las provincias de G ran ad a  y  M a llo rc a , de los cuales resulta haberse cobrado y pagado en ellas las cantidades sigu ien tes, que deben ati* 
m entarse á los totales de este resúm en. ®

Contribuciones.

P o r la  de los seis prim eros meses de 1 8 2 0 .....
P o r  la del año económ ico de 18 2 0  á 1 8 2 1 . . . . .
P o r la equivalente á derechos de puertas...........
P or la territorial del segundo año económ ico.
P o r  la del c lero ..............................................................
P o r la de casas................................................................
P o r  la de patentes.........................................................

T o ta l cobrado en estas dos provincias. 
Se ha pagado en las m ism as......................

E x isten cia  que resulta para M ayo.

Cobrado en Abril.

6 ,2 4 4 ..2 6

34. 0 30 . .  1 6
5 6 .4 8 6 .. I 

5 ^ 9 7 í - i 3
7 6 2 ,0 6 5 ..2 0  

1 9 ,2 5 8 . .  7

742 ,8o7 . . I 3

N O T A  I I . “

Las provincias ds G a l ic ia ,  M en o rca , Ib iza  y  Canarias no  han ij^mitido aun los estados de A b r i l  que las corresponde por contribuciones <1*̂  ̂
( a s , por cu ya razón se ign ora ia  recaudación que en ellas pueda haberse hecho.

N O T A  I I I .

l o s  débitos que resultan por las contribuciones territoria l y 'd e l  c le íT  son procedentes de los dos prim eros tercios que vencieron «  
F eb rero  ú ltim o . ^

M ad rid  22  de M a y o  de 1 8 2 2 ,

P o r  resolución de S. M . de 29  de M ayo  ú lt im o , com unicada al ad­
m inistrador g'^neral de correos de esta c o rte , se ha servido m andar que 
la  correspondencia particular que se conduzca á los sitios R e a le s ,  bien 
«ea por el parte ó  por el correo o rd in ario , se cargue con arreglo á la 
ta r 'fa  que actualm ente r ig e ; recibiéndose en esta corte y  en los sitios 
del m ism o m odo que se practica en el d ia , conservándose solo la fran ­
qu icia  á todos ios empleados del G o b iern o  con asistencia precisa en d i­
chos sitio s, y  á la servidum bre dé SS. M M . y  A  A .

L o  que se hace saber ai público  para su inteligencia. '
a N U N C IO o.

Se halla vacante la plaza de m édico en la v illa  de D u ran g o , pro­
v in c ia  d.' B ü b a o : su dotación es de 7 7 0 0  rs. , pagados por tercios de los 
fondos públicos de dicHa v i l l a ,  y  un real por cada visita cobrable de 
lo s particulares á quienes v is it e ,  con sola la obligación  de asistir gratis 
á los enferm os del hospital. R e ú n e  D urango la  particular circunsiancia

de hallarse situada en el centro de otras poblaciones que no t ¡^  
facu lta tiv o , y  bien por ajustes con las m ism as ó en asistencias á

di'

, y ujcn por ajustes con las m ism as o en asistencia’ 
enferm os que haya en e lla s , y  en casos de apelaciones puede 3urA t  ̂MI  ̂  ■■ ■ ff * É % fconsiderablem ente las obvenciones. L os que aspiren á la  plaza citad* -------- . . . . . ^ . f'._ -------- - «-•«wiv'AAva* U A*X l̂i**.»*
rigirán  sus m em oriales con las relaciones de sus m éritos al ayunta 
to  constitucional de dicha v illa  para el dia 3 0  de Ju n io  próxima-  ̂

Ordenanza para los cuerpos de Ja m ilicia  nacional local do to 
rein o  , que la com isión de ellas en las Cortes propone á las 
y  dictam en sobre este asunto , y  el reglam ento propuesto por el 
n o . Un cuaderno en 4 .°  regu lar, com puesto de cuatro pliegos» ^ 
se vende en las librerías de A n to ran  y  de O rea ; y  en J a s  provioci«* 
las adm inistraciones de correos. "" , ¿¡

O bservador d : las sociedades secretas. Se vende en la 
O rea 3 1 2  cuartos.

N ota. En  el artículo de anuncios de la  gaceta del 5 ,  ‘
inserta en la gaceta de ayer , léase inserta en la gaceta del J -

E N  L A - I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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